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11111. . . . . Disposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generales

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 3 de noviembre de 2005, por la que se
establece el procedimiento y las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de
la Mujer a Ayuntamientos, Mancomunidades de Muni-
cipios y Consorcios para el desarrollo del Programa de
Orientación y Preformación para el Empleo de las Muje-
res (OPEM).

El Instituto Andaluz de la Mujer, conforme a lo dispuesto
en su Ley fundacional (Ley 10/1988, de 29 de diciembre),
tiene como fin promover las condiciones para que sea real y
efectiva la igualdad del hombre y la mujer andaluces, fomen-
tando la participación y presencia de la mujer en la vida políti-
ca, económica, cultural y social, y superando cualquier discri-
minación laboral, cultural, económica o política de ésta.

En cumplimiento de este objetivo, el Instituto Andaluz de
la Mujer puso en marcha una red de servicios de información
laboral, preformación y orientación profesional para mujeres,
en colaboración con las Corporaciones Locales. Para la finan-
ciación de estos Centros se promulgó la Orden de 30 de enero
de 2003, modificada por la de 7 de enero de 2004. Con fecha
17 de diciembre de 2003 se firma el acuerdo de colaboración
entre el Servicio Andaluz de Empleo y el Instituto Andaluz de
la Mujer para la incorporación a la red Andalucía Orienta de
los Centros de Orientación y Preformación para el Empleo
(OPEM), en virtud del artículo 8.2 de la Orden de 22 de enero
de 2004 por la que se establecen las normas de regulación de
concesión de las ayudas del Programa de Orientación Profe-
sional y se regula el Programa de Itinerarios de Inserción.

La entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, así como la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, requiere que se proceda a una nueva regulación de la
concesión de subvenciones a ayuntamientos, mancomunida-
des de municipios y consorcios para desarrollo del programa
de información laboral, preformación y orientación profesional
para mujeres,     para su adecuación a las disposiciones conteni-
das en las citadas leyes y a las necesidades que se han pues-
to de manifiesto durante la vigencia de la Orden citada.

Dada la naturaleza jurídica del colectivo al que van dirigi-
das estas subvenciones, Corporaciones Locales, que necesi-
tan de la financiación del Instituto Andaluz de la Mujer para el
desarrollo del programa a subvencionar, se ha considerado
exceptuar a las entidades solicitantes de las prohibiciones enu-
meradas tanto en lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como
en el artículo 29 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, para obte-
ner la condición de beneficiarias.

Por todo lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
a propuesta del Instituto Andaluz de la Mujer, previos los infor-
mes legales preceptivos, y en uso de las facultades que confe-
ridas en la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, financiación y régimen jurídico.
1. El objeto de la presente Orden es regular las bases y el

procedimiento aplicables para la concesión de subvenciones
por el Instituto Andaluz de la Mujer a ayuntamientos, manco-
munidades de municipios y consorcios para el funcionamien-

to de un Programa de Orientación y Preformación para el
Empleo de las Mujeres (OPEM).

2. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se
regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en
su disposición final primera, en las normas especiales en mate-
ria de subvenciones contenidas en la leyes anuales de Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Capítu-
lo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, y en sus normas de desarrollo, en lo que
no se oponga a los preceptos básicos de la norma estatal cita-
da, y en las bases que se establecen a continuación.

3. La financiación de las subvenciones reguladas en la
presenta Orden se efectuará con cargo a los créditos presu-
puestarios del Instituto Andaluz de la Mujer, participando en la
misma la Unión Europea a través del Fondo Social Europeo en
un 80%, y quedando su concesión condicionada a las disponi-
bilidades presupuestarias de cada ejercicio.

4. El importe de las ayudas a conceder queda condicio-
nado a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio,
pudiéndose adquirir compromisos de gasto de carácter pluri-
anual en las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y normas de desarrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables.
1. Estas subvenciones tienen como finalidad la financia-

ción del Programa de Orientación y Preformación para el Em-
pleo de las Mujeres, concibiéndose éste como un Programa
específico de ámbito local, desde el que se articula una ac-
ción global de acompañamiento al empleo para mujeres que
integra la atención individualizada, sesiones grupales de for-
mación y seguimiento del itinerario de inserción laboral de las
usuarias.

2. La finalidad de la subvención será la financiación de
los gastos derivados de la contratación de una persona técni-
ca en Orientación Profesional. En consecuencia, los gastos
imputables a la misma serán exclusivamente los de retribucio-
nes, cuotas patronales de la Seguridad Social, dietas y gastos
de locomoción derivados de dicha contratación.

Artículo 3. Importe, concurrencia y compatibilidad de las
subvenciones.

1. La subvención no podrá representar en ningún caso más
del 75% del presupuesto que se acepte en la resolución para los
gastos de personal del Programa de Orientación y Preformación
para el Empleo de las Mujeres, debiéndose entender que el Ayun-
tamiento, Mancomunidad de Municipios o Consorcios deberá
financiar en un 25%, como mínimo, el mismo.

2. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 75%
del coste de la actividad subvencionada.
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Artículo 4. Entidades beneficiarias.
1. Podrán ser entidades beneficiarias de estas subvencio-

nes los ayuntamientos, mancomunidades de municipios y
consorcios de Andalucía que tengan Centro Municipal de In-
formación a la Mujer que estén desarrollando un programa de
Orientación y Preformación para el empleo de las Mujeres
(OPEM) y se ajusten a los requisitos establecidos en la presen-
te Orden.

2. No podrán ser entidades beneficiarias de las mismas:

a) Aquellos ayuntamientos, mancomunidades de munici-
pios y concursos de Andalucía en cuyo ámbito de actuación
radique un Centro de la Mujer dependiente del Instituto Anda-
luz de la Mujer que preste los servicios objeto de estas subven-
ciones.

b) En caso de Servicios OPEM de nueva creación, aque-
llos ayuntamientos, mancomunidades o consorcios cuya po-
blación esté atendida por otro Servicio OPEM objeto de esta
convocatoria. En caso de concurrencia de solicitudes, no será
beneficiaria la corporación que atienda a menos población.

c) No se aplicará lo previsto en la letra anterior en el su-
puesto de concurrencia de solicitudes entre entidades que
hayan sido beneficiarias de subvención en el ejercicio 2005
en aplicación de la Orden de 30 de enero de 2003, en cuyo
caso podrán ser subvencionadas ambas entidades.

3. Los requisitos que habrán de reunir las entidades soli-
citantes serán los que se indican seguidamente y los mismos
deberán mantenerse durante todo el ejercicio al que se refiera
la convocatoria en que se participe:

a) Contar con una persona contratada específicamente
para el desarrollo del Programa OPEM, a jornada completa y
con titulación, al menos, de grado medio. Como quiera que
estas subvenciones son cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, la persona contratada debe serlo específicamente
para el desarrollo del programa subvencionado; no admitién-
dose al efecto el personal de plantilla.

b) Disponer en el Centro Municipal de Información a la
Mujer de un espacio adecuado para el desarrollo de las activida-
des propias del Programa de Orientación y Preformación para el
Empleo de las Mujeres. Asimismo, la entidad solicitante deberá
poner a disposición de este Programa un espacio adecuado para
la celebración de sesiones grupales de formación.

c) El personal técnico del programa deberá disponer, para
su uso exclusivo, de un ordenador que reúna los requerimien-
tos de hardware y software necesarios para la utilización y
correcto funcionamiento de la aplicación de base de datos
elaborada por el Instituto Andaluz de la Mujer para el progra-
ma OPEM, debiendo utilizarse los sistemas informáticos co-
munes a la red Andalucía Orienta. Además, contará con acce-
so a Internet que permita la utilización de las herramientas de
orientación puestas a disposición del programa, como la guía
de recursos para el empleo. Asimismo, el ordenador estará
dotado con una unidad de lectura de CD-ROM.

4. Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones regula-
das por la presente Orden, al amparo de lo establecido en los
artículos 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, las entidades solicitantes quedan exceptua-
das de las prohibiciones enumeradas en dicho precepto y de las
obligaciones reguladas en el artículo 29 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Fi-
nancieras, para obtener la condición de beneficiarios.

Artículo 5. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la

presente Orden, dirigidas a la Directora del Instituto Andaluz
de la Mujer deberán ajustarse al modelo que figura en el Anexo
I. Los modelos de solicitud se podrán obtener y confeccionar

en la página web del Instituto Andaluz de la Mujer en la direc-
ción www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. Igualmente
estarán a disposición de las personas interesadas en la sede del
Instituto Andaluz de la Mujer y en sus Centros Provinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente do-
cumentación:

a) Certificación acreditativa de la condición de la persona
que ostenta la Alcaldía o Presidencia de la Entidad Local, y de
que esta persona está facultada para suscribir la solicitud de
subvención. Todo ello de acuerdo con el modelo que figura
como Anexo 2 de la presente Orden.

b) Declaración responsable de si se han recibido y/o soli-
citado otras subvenciones a otras Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales para la mis-
ma finalidad, señalando, en caso afirmativo, entidad
concedente e importe; así como de que el personal técnico
del programa OPEM dispone del equipamiento informático
requerido, y de que se dispone de un espacio adecuado, de
conformidad con lo exigido en el artículo anterior. Todo ello de
acuerdo con el modelo previsto en el Anexo 1.

c) Certificado emitido por el/la Secretario/a de la Corpo-
ración que acredite la persona contratada para desarrollo del
Programa OPEM. Así mismo se certificará el presupuesto de
gastos derivado de la contratación de esta persona. Todo ello
de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo 3.

d) En las resoluciones de convocatoria se podrá exigir,
además de la documentación anteriormente señalada, cual-
quiera otra que se considere necesaria para el cumplimiento
de los requisitos establecidos en las leyes anuales de presu-
puestos.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, las solicitudes se presentarán, preferentemente
en los Registros de los Centros Provinciales de la Mujer depen-
dientes del Instituto Andaluz de la Mujer.

4. El plazo de presentación de solicitudes será el que se
fije en las respectivas resoluciones de convocatoria.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en la convocatoria, resol-
viéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notifi-
cada a las entidades interesadas en los términos previstos en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 6. Subsanación de las solicitudes.
Si a la solicitud no se acompañase la documentación exi-

gida o la presentada adoleciera de algún defecto, el Instituto
Andaluz de la Mujer requerirá a la entidad interesada para
que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Criterios objetivos para la concesión de la sub-
vención.

Las solicitudes serán evaluadas con los criterios objetivos
que se enumeran a continuación:

a) Categoría laboral y retribuciones de la persona técnica
en Orientación Profesional del Programa de Orientación y Pre-
formación para el Empleo de las Mujeres (OPEM).

b) Período, en el año natural, objeto de la contratación
con cargo al Programa.

c) La población atendida y las actividades realizadas así
como el ámbito de actuación territorial de las mismas.
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Artículo 8. Tramitación y Resolución.
1. El procedimiento de concesión se sustanciará de acuer-

do con las normas generales de los procedimientos adminis-
trativos iniciados de oficio, teniendo en cuenta las siguientes
reglas:

a) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
expresa de la solicitud será de seis meses, computados desde
la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro
del Instituto Andaluz de la Mujer.

b) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1
de la Ley 3/2004, citada, la subvención solicitada se conce-
derá sin comparación con otras solicitudes, siempre que se
cumplan los requisitos determinados en las bases regulado-
ras de la concesión y que exista consignación presupuesta-
ria para ello.

c) La resolución se motivará con sucinta referencia de
hechos y fundamentos de derecho y deberá contener los
extremos exigidos en el artículo 13 del Reglamento por el
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Jun-
ta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre. Se señalará, así
mismo, que la Unión Europea participa en la financiación
de la subvención a través del Fondo Social Europeo (FSE) en
un 80%.

d) Las notificaciones que deban realizarse a las interesa-
das se practicarán de forma individual de acuerdo con las
normas generales de aplicación.

2. Las solicitudes, acompañadas de la documentación pre-
ceptiva, serán examinadas por el Centro Provincial del Instituto
Andaluz de la Mujer correspondiente, que emitirá informe.

3. Los expedientes de gastos deberán ser sometidos a
fiscalización previa.

4. A la vista de la documentación presentada y de la pro-
puesta de resolución formulada por el Servicio de Formación
y Empleo, la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer dictará
la correspondiente resolución, siendo desestimatorio el senti-
do del silencio administrativo, en su caso.

Contra dicha Resolución que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazo previstos por la Ley de la Jurisdicción contencio-
so-administrativa, o potestativamente, recurso de reposición,
conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Artículo 9. Obligaciones de las Entidades beneficiarias.
1. Son obligaciones de las entidades beneficiarias de las

subvenciones:

a) Llevar a cabo la actividad que fundamenta la conce-
sión de la subvención en la forma y plazos establecidos, reali-
zando los gastos de personal subvencionados en cuantía tal
que alcance, como mínimo, la del presupuesto aceptado en la
resolución.

b) Realizar la contratación del personal técnico de acuer-
do con la normativa vigente y formando parte del Tribunal
Calificador o de la Comisión Seleccionadora una persona re-
presentante del Instituto Andaluz de la Mujer.

c) Garantizar la asistencia de la persona contratada a cuan-
tas actuaciones de coordinación, cursos de formación, jornadas
y seminarios organice el Instituto Andaluz de la Mujer.

d) Hacer constar la colaboración del Instituto Andaluz de
la Mujer y del Fondo Social Europeo en toda información, ac-
tuación o publicidad que se realice sobre el Programa OPEM
(incluida la rotulación de edificios), y cumplir las disposicio-
nes establecidas al respecto por la legislación comunitaria vi-
gente. Asimismo deberá identificarse el Servicio OPEM como
perteneciente a la red Andalucía Orienta.

e) Desarrollar las actividades del Programa de acuerdo con
la metodología diseñada por el Instituto Andaluz de la Mujer:

- Atención individualizada.
- Celebración de módulos de preformación, orientación

profesional, técnicas de búsqueda de empleo y orientación al
autoempleo.

- Impartición de talleres.
- Seguimiento de los itinerarios de inserción de las benefi-

ciarias del Programa.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la entidad concedente y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía en relación con las subvenciones y ayudas concedi-
das, a la Dirección General de Fondos Europeos, y a las previs-
tas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, así como a los controles realizados
por el Tribunal de Cuentas Europeo y por la Dirección General
AUDIT de la Comisión Europea.

g) Comunicar la obtención de subvenciones, ayudas, otros
ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera de las Administraciones o Entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales.

h) Comunicar toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención.

i) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y
demás documentos debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la enti-
dad beneficiaria en cada caso, así como los estados contables y
registros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

j) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

k) Justificar el empleo de la subvención en el plazo y con
los requisitos establecidos en esta Orden.

l) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas Europeo, el Tribunal de Cuentas, la Cámara
de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta
de Andalucía.

m) Reintegrar el importe de la subvención percibida en
los supuestos contemplados en el artículo 14 de la presente
Orden.

n) Cumplir con las obligaciones de colaboración a que se
refiere el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

2. En el supuesto de que, por condiciones específicas de
la Resolución de concesión o por su cuantía, la entidad bene-
ficiaria estime que no es posible llevar a cabo el programa o
actividad que se subvenciona, podrá renunciar a la misma.

Artículo 10. Forma y secuencia del pago.
1. Forma y secuencia del pago: Podrá realizarse de dos

formas, que se determinará en la convocatoria anual, tenien-
do en cuenta la normativa vigente:

a) En una secuencia de forma anticipada.
b) En dos secuencias, una primera de forma anticipada, y

una segunda una vez justificada la subvención en su totalidad.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones a enti-
dades beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y for-
ma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo
al mismo programa presupuestario por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos.

El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
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lucía, sea competente para proponer el pago, podrá mediante
resolución motivada exceptuar la limitación mencionada en el
párrafo anterior, cuando concurran circunstancias de especial
interés social, sin que en ningún caso se pueda delegar esta
competencia.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de los gastos efectivamente realizados por la
Corporación beneficiaria, conforme a la justificación presenta-
da, el porcentaje de financiación establecido en la resolución
de concesión.

Artículo 11. Publicidad.
1. Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas

trimestralmente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presu-
puestario al que se imputen, personas beneficiarias, cantidad
concedida y finalidad de la misma.

2. No será necesaria la publicación en el supuesto de que
los importes de las subvenciones concedidas, individualmen-
te consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros. En
este supuesto se hará pública en la sede del órgano compe-
tente para resolver, sin perjuicio de la publicidad que pueda
articularse mediante su inclusión en la página Web del Institu-
to Andaluz de la Mujer.

Artículo 12. Justificación.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de
cuenta justificativa del gasto realizado, se acompaña mode-
lo en Anexo 4. La rendición de la cuenta justificativa constitu-
ye un acto obligatorio de la entidad beneficiaria, en la que se
deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los
justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de
la subvención pública (copias de las nóminas y de los docu-
mentos de valor probatorio de la liquidación de dietas y des-
plazamientos). En el caso de no presentarse los originales de
los documentos justificativos, éstos deberán ser estampillados
por el Instituto Andaluz de la Mujer.

2. La Corporación beneficiaria deberá justificar el coste
total de la persona contratada para desarrollo del Programa
OPEM, para así comprobar que la subvención no representa
más del 75 % del presupuesto aceptado, y que la financiación
por ella aportada representa, como mínimo, el 25 % restante,
de acuerdo con lo que dispone el artículo 3.1 de esta Orden.

3. El plazo de justificación de las cantidades subvencio-
nadas se señalará en la resolución anual de convocatoria.

Artículo 13. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en cualquier caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión o convenio.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones po-
drán solicitar, con carácter excepcional, que se modifique la
resolución de concesión, incluidos la ampliación de los plazos
de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda
variarse el destino o finalidad de la subvención.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficiente-
mente justificadas, presentándose de forma inmediata a la
aparición de las circunstancias que las motiven y con antela-
ción a la finalización del plazo de ejecución inicialmente con-
cedido.

Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán re-
sueltas, en el plazo de un mes desde su presentación, por el
órgano que haya concedido la subvención, previa instrucción

del correspondiente expediente en el que, junto a la propuesta
razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones de
la persona o entidad beneficiaria.

Transcurrido dicho plazo sin que hubiere recaído resolu-
ción expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada.

Artículo 14. Reintegros y personas obligadas al reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, pro-
cederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la activi-
dad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conservación de docu-
mentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del obje-
tivo, la realidad y regularidad de las actividades subvenciona-
das, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del bene-
ficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fon-
dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y re-
gularidad de las actividades subvencionadas, o la concurren-
cia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acre-
dite por éste una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar ven-
drá determinada por la aplicación del principio de proporcio-
nalidad, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo n) del artículo
17 de la Ley General de Subvenciones.
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3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el 75 % del coste de la actividad subvencio-
nada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el cos-
te de la actividad subvencionada, así como la exigencia del
interés de demora correspondiente.

4. Serán de aplicación en esta materia las reglas estable-
cidas en el artículo 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispues-
to al respecto en la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, siendo órganos competentes para resolver los
mismos que, de acuerdo con el artículo 8 de la presente Or-
den tienen atribuida la facultad de resolver sobre la concesión
de subvenciones.

Artículo 15. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las subvenciones reguladas en la presente Orden, se sanciona-
rán conforme a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición Derogatoria Unica.
A la entrada en vigor de la presente Orden queda deroga-

da la Orden de 30 de enero de 2003 por la que se establece el
procedimiento y las bases reguladoras de la concesión de sub-

venciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a ayuntamien-
tos, mancomunidades de municipios y consorcios para el des-
arrollo del Programa de Orientación y Preformación para el
Empleo de las Mujeres (OPEM).

Disposición Transitoria Unica.
De conformidad con lo establecido en la disposición tran-

sitoria tercera, apartado 1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, las
solicitudes presentadas y tramitadas al amparo de anteriores
órdenes se resolverán de acuerdo con lo establecido en las
mismas, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transi-
toria Cuarta de la citada Ley.

Disposición Final Primera. Habilitación para el desarrollo
y ejecución.

Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer
para adoptar las medidas necesarias en desarrollo y ejecución
de esta Orden.

Disposición Final Segunda. Convocatorias anuales.
La Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuará

las convocatorias anuales de las subvenciones reguladas en la
presente Orden.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005

                                                MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la conce-
sión de prestadones económicas a mujeres víctimas de
violencia acogidas a programas de formación profesional
ocupacional a desarrollar en los ejercicios 2005/2006.

La Orden de 5 de octubre de 2005 (BOJA núm. 214
de 3 de noviembre de 2005), conjunta de las Consejerías
para la Igualdad y Bienestar Social y de Empleo por la
que se regula el procedimiento para la concesión de pres-
taciones económicas a mujeres víctimas de violencia aco-
gidas a programas de formación profesional ocupacional
prevé la convocatoria anual en su Disposición Final Se-
gunda.

En virtud de lo anterior, de las facultades conferidas
en la Orden citada y de conformidad con lo establecido en
la Disposición Adicional Primera de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, el Título VIII de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Capítulo I
del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras y en el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por Ia Ad-
ministración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre

R E S U E L V O

1.º Convocar para los ejercicios 2005/2006 la conce-
sión de prestaciones económicas a mujeres víctimas de vio-
lencia acogidas a programas de formación profesional ocu-
pacional aprobados por la Consejería de Empleo, según el
procedimiento general regulado en la Orden de 5 de octu-
bre de 2005 (BOJA núm. 214 de 3 de noviembre de 2005)
conjunta de las Consejerías para la Igualdad y Bienestar
Social y de Empleo, conforme a lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
en el Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la pre-
sente Resolución.

2.º Duración de los programas de formación ocupacio-
nal: Se van a desarrollar entre los meses de noviembre de
2005 a julio de 2006.

3.º Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de pre-
sentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, y finalizará una vez acabada impartición
de las acciones formativas. La presentación de la solicitud
implicará la autorización para el tratamiento automatizado de
todos los datos contenidos en ella.

4.º Documentación a presentar por las solicitantes. Las so-
licitudes deberán formularse conforme a modelo establecido en
el Anexo 1 de la Orden reguladora de 5 de octubre de 2005
(BOJA núm. 214, de 3 de noviembre de 2005), acompañadas
de la documentación prevista en su art. 4. Dicho modelo se
encuentra disponible en la página web del Instituto Andaluz de
la Mujer «http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/
convocatorias».

5.º Las prestaciones económicas tendrán como cuantía
por día lectivo de asistencia al programa la cantidad de 26
euros.

6.º La concesión de estas prestaciones económicas esta-
rá limitada a las disponibilidades presupuestarias de los ejer-
cicios 2005 y 2006, y sometida a fiscalización previa.

7.º Modo de pago. La ayuda concedida se devengará men-
sualmente en función de los días lectivos de asistencia al pro-
grama. La cantidad mensual a abonar vendrá determinada

por el número de días de asistencia multiplicado por el impor-
te por día lectivo fijado en esta Resolución.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- La Directora, Ana Sole-
dad Ruiz Seguín.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2005, del Insti-
tuto Andaluz de la Juventud, por la que se convoca el
programa «Campaña de Nieve Joven» para el año 2006.

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprue-
ban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, Con-
tratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asis-
tencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, creó en su
Disposición Adicional Primera el Instituto Andaluz de la Juven-
tud, como Organismo Autónomo de carácter administrativo.
Mediante Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, se
adscribe a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

El artículo 3, apartado b) del Decreto 118/1997, de 22 de
abril, por el que se aprueba el Régimen de Organización y
Funcionamiento del Instituto Andaluz de la Juventud, modifi-
cado por Decreto 452/2004, de 6 de julio, establece que este
Organismo Autónomo tendrá, entre otras funciones, la de «Fo-
mento de la participación, promoción, información y forma-
ción en materia de juventud».

En este marco funcional, y con la finalidad de promocio-
nar actividades y servicios para la juventud de nuestra Co-
munidad Autónoma, se pretende desarrollar el Programa
«Campaña de Nieve Joven» con el objetivo de acercar a los
jóvenes andaluces a la práctica del esquí, a la vez que fo-
mentar entre éstos el conocimiento de los espacios natura-
les de nuestra Comunidad Autónoma, abriendo otras posibi-
lidades que permitan un uso más creativo del tiempo libre.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.3 de la
Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de 26 de di-
ciembre, y del artículo 9 del Decreto 118/1997, de 22 de abril, y
demás normas de general aplicación, este Instituto resuelve:

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto convocar el Pro-

grama «Campaña de Nieve Joven» para el año 2006.

Segundo. Plazas y Turnos.
Dentro del Programa «Campaña de Nieve Joven» se

ofertan, para el año 2006, un total de 400 plazas distribuidas
en 8 turnos (50 por turno), correspondiéndole un turno a cada
una de las provincias andaluzas.

Cada turno será de domingo a viernes. (Entrada el domin-
go con cena y alojamiento y salida el viernes con almuerzo).

Tercero. Condiciones Generales del Programa.
1. Las Condiciones Generales del Programa «Campaña

de Nieve Joven» para el año 2006, se darán a conocer en toda
la Comunidad Autónoma en los lugares enumerados en el
Anexo-Directorio de esta Resolución, así como a través de dife-
rentes soportes publicitarios.

2. Las Condiciones Generales recogerán como míni-
mo los requisitos que deberán reunir los participantes,
los servicios que comprende, la distribución de los turnos
por provincias, boletín de solicitud y plazo de presenta-
ción de solicitudes, procedimiento de adjudicación de las
plazas e incorporación de los participantes admitidos.

Cuarto. Aceptación de Condiciones.
La participación en el Programa «Campaña de Nieve Jo-

ven» para el año 2006, al que se refiere la presente Resolu-


